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ACUERDO No. 492 DE 1999

(Abril 28)

“Por el cual se modifican parcialmente los artículos quinto y octavo del Acuerdo No. 453 de 1999, se establecen medidas complementarias para los Juzgados Regionales existentes en el territorio nacional y se modifica el artículo primero del Acuerdo No. 478 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar parcialmente los artículos quinto y octavo del Acuerdo No . 453 de 1999, así:

ARTÍCULO QUINTO.- Inciso Segundo

Los expedientes de los procesos activos, sin sentencia o con sentencia sin ejecutoriar, bajo conocimiento de los despachos transformados, serán objeto de reparto entre los juzgados regionales que subsistan en la respectiva regional, previo diligenciamiento, del formulario JR-E-001, por el funcionario del despacho judicial transformado. La entrega se hará al Coordinador de la respectiva regional a más tardar el día siete (7) de mayo de 1999.

Los expedientes de los procesos terminados definitivamente, pasarán al archivo del Palacio de Justicia, previa relación según el formulario JR-E-002 y serán entregados a los secretarios de cada Regional a más tardar el día siete (7) de mayo de 1999.

ARTÍCULO OCTAVO.- Inciso Primero: El traslado de los expedientes de los procesos a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad a que se refiere el artículo séptimo, se efectuará por los juzgados regionales transformados, a más tardar el día siete (7) de mayo de 1999, y por los restantes juzgados regionales a más tardar el día quince (15) de junio de 1999, previo diligenciamiento del formulario JR-E-001, en ambos casos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los formularios de inventario JR-E-001 y JR-E-002 deberán ser diligenciados en original y dos copias. El original será firmado por cada juez regional, las copias no. 

Los originales deberán reposar en la Coordinación y posteriormente serán enviados a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por intermedio de la Dirección Seccional de Administración Judicial.

Una copia irá anexa a cada expediente de manera permanente. La otra copia, para el caso de los procesos activos y de los que tienen como destino los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, será firmada por el juez que recibe los procesos, previa verificación de su contenido, y se remitirà a la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

Para los procesos de archivo definitivo, la copia será firmada por el Director Seccional de Administración Judicial respectivo.

La respectiva Dirección Seccional de Administración Judicial deberá enviar tanto los originales como la segunda copia a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a más tardar el 1º de julio del presente año.

ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos activos a cargo de los despachos no transformados deben ser inventariados en el formulario JR-E-001 a más tardar el día veintitrés (23) de junio de 1999, y los procesos terminados definitivamente, que deben ser inventariados en el formulario JR-E-002, cuyo destino es el archivo del Palacio de Justicia, lo serán a más tardar el día treinta y uno (31) de mayo de 1999.

ARTÍCULO CUARTO.- Los sobres y legajadores que contienen las actas de reserva de identidad de los testigos, las actas de reparto, los libros y los originales de las providencias emitidas por los jueces regionales transformados en los procesos terminados definitivamente, y todo documento que tenga carácter reservado, se clasificarán y agruparán y de ellos se hará una relación que será suscrita por el Coordinador responsable en cada Regional. Las coordinaciones respectivas remitirán dichos documentos a más tardar el día siete (7) de mayo de 1999 a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que los ubicará en el archivo del Palacio de Justicia; los despachos no transformados los remitirán a más tardar el día treinta y uno (31) de mayo de 1999.

ARTÍCULO QUINTO.- La custodia para el traslado de los expedientes de los procesos terminados definitivamente y de los documentos relacionados en el artículo cuarto, con destino al archivo del Palacio de Justicia, estará a cargo del Fondo de Seguridad de la Rama Judicial, previa entrega por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial respectiva.

También estará a cargo del citado Fondo la custodia para el traslado de los expedientes de los procesos que se entregarán a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y a los regionales no transformados.

ARTÍCULO SEXTO.- El Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que avoca el conocimiento de los procesos provenientes de la justicia regional, comunicará a los sujetos procesales y a los directores de los centros de reclusión la ubicación del proceso.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial correspondientes custodiarán la documentación de tipo administrativo y laboral, proveniente de los juzgados regionales transformados.

ARTÍCULO OCTAVO.- Los juzgados transformados mediante el Acuerdo No. 453 de 1999, iniciarán su gestión en el nuevo destino territorial y/o funcional a partir del día diez (10) de mayo del mismo año. 

Queda así modificado el Artículo Primero del Acuerdo 478 de abril 6 de 1999.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999)
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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